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A. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

 

DEMANDA 

Con fecha 26 de marzo de 2013, VICTORIA CABEZAS FERNÁNDEZ interpuso 

DEMANDA DE DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO contra ÁNGEL SILVA 

ALARCÓN. 

Petitorio: 

Solicitó que el juzgado mediante sentencia ordene el desalojo y que el demandado 

restituya el bien inmueble de su propiedad, correspondiente a una hectárea 

aproximadamente, parte del predio de mayor área de su propiedad y realice el 

lanzamiento de todos los ocupantes de dicho inmueble, con arreglo a ley, con 

condena de costas y costos del proceso. 

Fundamentos de hecho: 

La demandante manifestó que conforme lo acreditaba debidamente con la minuta de 

compraventa de fecha 03 de noviembre de 2003, era propietaria de 10 hectáreas, 

2851.00 m2 de terreno, ubicado en Los Cactus, la Chutana, distrito de Chilca, altura 

del Km. 50.6 de la Panamericana Sur, a 5 km al este, adquirido de su anterior 

propietaria Comunidad Campesina de Chilca. 

Que, el demandado aprovechando su ausencia del terreno de su propiedad por 

razones de enfermedad, ingresó a una parte de este, usurpando su propiedad, de 

cuyo hecho se denunció penalmente por ante el Ministerio Público de Lurín, 

encontrándose en trámite dicho proceso a fin de castigar el ilícito penal en dicha 

denuncia. 

Sostuvo que el proceso penal en mención solo sancionaba el delito denunciado y su 

trámite demoraba demasiado, por lo que recurría a su despacho a fin de que ordene 



 

 

el desalojo del demandado por ocupante precario; y, el lanzamiento correspondiente, 

juntamente con todos los ocupantes de dicha porción de terreno, es decir, de una 

hectárea que lo ocupaba indebidamente junto con sus familiares. 

Precisó que, de la denuncia penal realizada por su parte, éste se negó rotundamente 

a desocupar su propiedad aduciendo que proceda como quiera porque no va a salir 

de ninguna manera de su terreno, lo cual constituía un abuso del derecho y una 

usurpación de su propiedad, con el consiguiente daño y perjuicio a su persona. 

Que, pese a que el demandado fue invitado a una conciliación extrajudicial, éste se 

negó a conciliar conforme al Acta de Conciliación que adjuntó a su escrito, por lo que 

era evidente su renuencia de desocupar su propiedad, y causarle daño económico al 

no poder ejercer su derecho de propiedad que ampare el Artículo 923° del Código 

Civil. 

Fundamentos de derecho: 

 Constitución Política del Estado: Artículos 2° inciso 16 y 70°. 

 Código Civil: Artículo 923°. 

 Código Procesal Civil: Artículos 80°, 130°, 424°, 425°, 546° inciso 4, 585°, 

586°, 591°, 592° y 593°.  

Medios probatorios: 

 El mérito de la minuta de compraventa de fecha 03 de noviembre de 2003. 

 El mérito del acta de conciliación, que acreditaba la negativa del demandado. 

 

LA POSESIÓN: 

 

“La posesión es el derecho real reconocido en el Artículo 896 del Código Civil, como 

el ejercicio de hecho de uno o más poderes inherentes a la propiedad, que cumple 

una función legitimadora, en virtud de la cual, el comportamiento del poseedor sobre 

las cosas permite que sea considerado como titular de un derecho sobre ellas, y así 

realizar actos derivados de aquel, cuestión que también podría generar apariencia 



 

 

frente a terceros, pues se presume que quien posee un bien es su propietario, salvo 

que pruebe lo contrario”. 

 

Casación N°1191-2014-Junín. Publicado en el Diario Oficial El Peruano. Lima, 

30 de mayo de 2016, F. 3ro, p. 78354. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

El 03 de mayo de 2013, JUAN ÁNGEL ASUNCIÓN SILVA ALARCÓN se apersonó 

al proceso y CONTESTÓ LA DEMANDA, negándola y contradiciéndola en todos sus 

extremos, de la siguiente manera: 

Fundamentos de hecho: 

El demandado sostuvo que estaba poseyendo el inmueble desde hace 15 años en 

forma ininterrumpida y que la accionante presentó una seuda minuta, suscrita por 

una supuesta “vicepresidenta” de la Comunidad Campesina de Chilca, documento 

apócrifo que no resiste el mínimo análisis lógico jurídico, dado que las Comunidades 

Campesinas no podían disponer de terrenos públicos, como son los terrenos eriazos 

a que se contrae su posesión y conducción. 

Que, durante los años del ejercicio de su posesión realizó infinidad de mejoras 

físicas, consistentes en el mejoramiento del terreno, instalación de un tanque de 

agua de 150 cilindros, construcción de un galpón de tres divisiones, que sirven como 

criadores de engorde del ganado porcino que tenía en el terreno de la extensión de 

2 hectáreas aproximadamente, que era de propiedad del Estado. 

Que, la accionante pretendía desalojarlo con argumentos falsos, siendo un terreno 

de dominio público, siendo inalienable e imprescriptible de conformidad a lo 

dispuesto en el Artículo 70 de la Carta Magna. 

Asimismo, que la accionante presentó como recaudo una minuta, un plano de 

ubicación sin firma de ingeniero colegiado, así como una memoria descriptiva, donde 

los 3 supuestos documentos no especificaban en forma clara y precisa el área, la 

extensión, la modalidad de compra de los supuestos terrenos demandados. 



 

 

El accionado negó que haya ingresado a su terreno por razones de enfermedad, 

puesto que su posesión y conducción en el terreno data de hacía más 15 años en 

forma pacífica, pública e ininterrumpida. 

Enfatizó que la accionante traficaba con terrenos del Estado, cediendo a personas 

incautas sendos lotes de terreno que no eran de su propiedad, recibiendo indigentes 

sumas de dinero para luego despojarlo en forma unilateral y deliberada. Tales fueron 

el caso de Antonia Serna, Manuel Baltazar, quiénes después de haber hecho una 

serie de inversiones, fueron despojados. 

Fundamentos de derecho: 

 Constitución Política del Estado: Artículo 73°. 

 Código Civil: Artículo 923°. 

 Texto Único del Reglamento de la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos: Artículo 23°. 

Medios probatorios: 

 Inspección judicial del predio sublitis. 

 La exhibición que debía efectuar la demandante del título de propiedad del 

terreno sublitis. 

 Confesión personal que debía efectuar la demandante. 

 Las declaraciones de 05 vecinos del lugar. 

Es pertinente mencionar que el demandado formuló denuncia civil contra el Instituto 

Nacional de Recursos Naturales de Irena, para que informe detalladamente la 

ubicación y precisión de la condición jurídica del predio denominado Cactus, terreno 

eriazo, ubicado en el Distrito de Chilca, Km. 50.6 de la Carretera Panamericana Sur 

(altura de la chutana), teniendo en consideración que dichos terrenos correspondían 

al Ministerio de Agricultura por intermedio de INRENA, dado que la entidad 

denunciada era la rectora en la determinación y saneamiento de los terrenos eriazos 

como el caso sublitis. 



 

 

De igual manera tachó de nulo y falso el plano presentado por la demandante, así 

como la memoria descriptiva y la supuesta minuta de compraventa. 

 

LA OCUPACIÓN PRECARIA: 

“El artículo 911 del Código Civil señala que la posesión precaria es aquella que se 

ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido; por ende, para que 

prospere la acción es necesaria la existencia indispensable de tres presupuestos: a) 

Que el actor acredite plenamente ser titular de dominio del bien inmueble cuya 

desocupación solicita; b) Que se acredite la ausencia de relación contractual alguna 

entre el demandante y el emplazado; y, c) Que para ser considerado precario debe 

darse la ausencia absoluta de cualquier circunstancia que justifique el uso y disfrute 

del bien por la parte emplazada. En el presente caso, el heredero legal de quien 

ostentaba el derecho real de propiedad sobre un bien inmueble no puede ser 

considerado como ocupante precario de aquel, su sola vocación hereditaria 

constituye el título que justifica dicha posesión”. 

Casación N°244-2017-Lima. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. Lima, 25 de septiembre de 2018. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

El 23 de agosto de 2013, el demandado interpuso RECURSO DE APELACIÓN 

contra la sentencia de primera instancia, solicitando que el Superior Jerárquico sea 

el órgano jurisdiccional competente para revisar lo errores que denunció. 

Fundamentos de la apelación: 

 Que, la citada minuta de compraventa era nula y falsa porque no se trataba 

de un documento fehaciente e indubitable, dado que no había sido 

corroborado con ningún otro documento probatorio. 

 Que, el terreno que posee era eriazo y lo ostentaba por más de 15 años y que 

además era de dominio público, motivo por el cual solicitó desde el inicio del 

proceso que la demandase ponga en conocimiento de INRENA, dependencia 

del Ministerio de Agricultura, petición que fue rechazada y por ello objeto de 

apelación. 



 

 

 Que, la minuta de compraventa no resultaba fehaciente ya que el terreno no 

había pertenecido a ninguna persona jurídica. 

 Que, la demandante nunca pagó el impuesto predial del predio sublitis, menos 

el impuesto de alcabala. 

SOBRE LOS MEDIOS IMPUGNATORIOS: 

SAAVEDRA DIOSES indica que “Los medios impugnatorios son clasificados en 

remedios y recursos. Los remedios son aquellos a través de los cuales la parte o el 

tercero legitimado solicita se reexamine todo un proceso a través de uno nuevo o, 

por lo menos, el pedido re reexamen se encuentra referido a un acto procesal en 

concreto, mas no para impugnar aquellos contenidos en resoluciones judiciales. A 

diferencia de estos, los recursos se utilizan con exclusividad para atacar los actos 

procesales contenidos en las resoluciones”1. 

De acuerdo a lo sostenido por el autor de la referencia, considero que los medios 

impugnatorios son aquellos instrumentos por el que nuestro ordenamiento jurídico le 

concede a las partes o terceros legitimados que puedan recurrir ante el mismo 

órgano jurisdiccional o el superior jerárquico a efectos de que revise un determinado 

acto procesal, que puede ser o no una resolución judicial. 

MONROY GÁLVEZ sostiene que “La casación es un típico recurso extraordinario. 

Esto es así porque, como ya se expresó, tiene requisitos de admisibilidad y 

procedencia que le son propios, exclusivos. (…) el recurrente acredite que se 

encuentra en uno de los supuestos específicos para intentarlo, es decir, que la 

resolución que recurre contiene determinado tipo de vicio o error que hace 

imprescindible se le “case”2. 

Que, el recurso de casación es el medio impugnatorio de carácter extraordinario que 

tiene por finalidad cuestionar las resoluciones de tipos autos y sentencias de 

segunda instancia, a efectos de que la Corte Suprema sea el órgano jurisdiccional 

competente de revisar el eventual vicio de derecho que fuera denunciado con alguna 

de las causales que la ley regula. 

                                                           
1 SAAVEDRA, A., “Límites del órgano superior para resolver la apelación”, En: Gaceta Civil & 

Procesal Civil N° 32, Lima, 2016, Pág. 226. 
2 MONROY, J., “Los medios impugnatorios en el Código Procesal Civil”, En: Derecho Procesal Civil, 
Lima, 2009, Pág. 697. 



 

 

 

RECURSO DE CASACIÓN 

Por último, se tiene que con fecha 16 de diciembre de 2013, la demandante 

interpuso recurso de casación contra la sentencia de segunda instancia, 

denunciando infracción normativa por contravención de los artículos 139º incisos 3 y 

5 de la Constitución Política del Estado; 50º incisos 1 y 6, 194º, 196º, 364º y 367º in 

fine del Código Procesal Civil; por interpretación errónea del artículo 911º y por 

inaplicación de los artículos 1352º, 2012º, y 2013º del Código Civil. 

 

FINES DEL RECURSO DE CASACIÓN: 

“En la doctrina clásica se ha señalado que los fines o funciones principales de la 

casación son dos: la función nomofiláctica y la uniformidad de la jurisprudencia, 

modernamente se contemplan otras funciones de la casación como son la función 

dikelógica, y la de control de logicidad de las resoluciones”. 

Casación N°8-2017-Lima. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 

de la República. Lima, 05 de septiembre de 2018. 

 

RECURSO DE CASACIÓN: 

“El Recurso de Casación tiene por fines la adecuada aplicación del derecho objetivo 

al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema 

de Justicia de la República, conforme lo precisa el Artículo 384° del Código Procesal 

Civil. En materia de casación es factible el control de las decisiones jurisdiccionales, 

con el propósito de determinar si en ellas se han infringido o no las normas que 

garantizan el derecho al proceso regular, teniendo en consideración que éste 

supone el cumplimiento de los principios y garantías que regulan el proceso como 

instrumento judicial, precaviendo sobre todo el ejercicio del derecho a la defensa de 

las partes en conflicto”. 

Casación N°4571-2015-Lima Sur. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema. 

Lima, 19 de octubre de 2016. 

 

 

 



 

 

SOBRE LOS CONTRATO DE COMPRAVENTA: SU INVALIDEZ 

VÁSQUEZ VIDAL sostiene que “El contrato de compraventa prevé como una de las 

obligaciones esenciales del vendedor el transferir el derecho de propiedad –que 

recae sobre bienes que constituyen el referente objetivo del contrato- hacia la esfera 

jurídica del comprador. Sin embargo, el cumplimiento de este deber dependerá 

siempre del sistema de transferencia de la propiedad que se haya previsto para la 

particular clases de bienes que sean enajenados (…)”3. 

En el presente proceso la accionante alegó tener la condición de propietaria sobre el 

inmueble objeto del proceso sosteniendo contar con una minuta de compraventa 

suscrita con su anterior propietaria. 

Como lo sostiene el autor citado, el contrato de compraventa es el acuerdo de dos o 

más partes para crear, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial, y se 

forma con la perfecta coincidencia entre la propuesta y la aceptación, que es lo que 

se denomina consentimiento común. 

El contrato se caracteriza por ser consensual o con libertad de forma, puesto que las 

partes pueden utilizar la forma que consideren pertinente para celebrar el acto 

jurídico, lo que significa que incluso puede ser verbal. 

ESPINOZA ESPINOZA sostiene que “La validez es el momento estático del negocio 

jurídico y se configura cuando el mismo cuenta con todos sus elementos esenciales 

(agente, objeto, fin y formalidad, si se trata de un acto ad solemnitatem). La eficacia 

es el momento dinámico del mismo y se configura como consecuencia de la validez, 

al producirse los efectos jurídicos del negocio. 

La invalidez se configura por una patología de los elementos esenciales del negocio 

por presentarse un vicio en la manifestación de la voluntad (error, dolo, intimidación 

y violencia). La ineficacia se produce por la no configuración de efectos jurídicos el 

negocio”4 

 

                                                           
3 VÁSQUEZ, J., “El contrato de compraventa sobre bien ajeno”, En: Gaceta Civil & Procesal Civil, 

Tomo 7, Gaceta Jurídica, Lima, 2014, Pág. 58. 
4 ESPINOZA, J., “El acto jurídico negocial. Análisis doctrinario, legislativo y jurisprudencial”, 2da 
edición, Gaceta Jurídica, Lima, 2010, Págs. 483-484.  



 

 

 

B. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

Corresponde en el presente apartado mencionar los principales problemas jurídicos 

que se pueden encontrar en el expediente, para ello, es necesario que el 

demandante acredite el derecho de propiedad sobre el predio materia de litis, ya que 

así éste podrá amparar su demanda de desalojo. 

 

Por otro lado, es también necesario establecer que la parte demandada acredite no 

ocupar el predio materia de litis de manera precaria, de lo contrario, sería declarada 

precaria. 

 

Por último, es necesario establecer si, sobre los aspectos de forma, la entidad 

administradora de justicia, Poder Judicial, ha cumplido con los principios que rigen el 

derecho, tales como el debido proceso, economía procesal, debida motivación de las 

resoluciones judiciales, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

C. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  

El auto que admite la demanda tiene por deber, observar todos los requisitos de 

admisibilidad y procedencia que ordena el Código Procesal Civil. De esta manera, 

debe observar los requisitos de los Artículos 424° y 425° del Código Procesal Civil. 

Así como también se hace necesario que no incurra en ninguno de los supuestos de 

inadmisibilidad, establecidos en los Artículos 426°; como también en ninguno de los 

supuestos de improcedencia, establecidos en los Artículos 427° del cuerpo legal en 

mención. 

Sin embargo, calificando la demanda se tiene que en la misma no se precisó en qué 

consistía su pretensión principal o accesoria puesto que en su petitorio solicitaba 

más de una pretensión. Como también no había detallado la ubicación exacta del 

predio materia de desalojo, ni sus colindancias y medidas perimétricas, debiendo 

para ello adjuntar el plano perimétrico respectivo, documento necesario en los 

procesos de desalojo a fin de individualizar e identificar el bien materia de litis. 

También se tiene que no había cumplido con indicar la dirección domiciliaria del 

demandado, por lo que incurrió en la inobservancia de los incisos 4 y 5 del Artículo 

424° del Código Procesal Civil. 

Por lo tanto, correspondía que la demanda sea declarada inadmisible conforme así 

se tiene de la Resolución N°01, de fecha 01 de abril de 2013, otorgándosele el 

término de 03 días a la accionante para que subsane el defecto advertido antes 

mencionado. 

El 10 de abril de 2013, la accionante presentó escrito de subsanación, por lo que con 

Resolución N°02, de fecha 18 de abril de 2013, el juzgado admitió a trámite la 

demanda sobre desalojo por ocupante precario como pretensión principal y la 

restitución del predio, bajo apercibimiento de lanzamiento por la fuerza pública como 

pretensión accesoria, disponiendo correr traslado de la demanda a la parte 

accionada para que cumpla con contestarla, en el plazo de 05 días. 

 



 

 

PROCESO DE DESALOJO: 

 

“El proceso de desaojo no es la vía procedimental idónea para determinar o resolver 

en definitiva la validez del derecho de propiedad, la nulidad o anulabilidad del acto 

jurídico contenido en el título, pues no protege la propiedad. De allí que el 

ordenamiento jurídico ha dispuesto que dicha pretensión sea tramitada en la vía 

sumarísima, lo cual implica que este específico conflicto de intereses no contiene 

una naturaleza compleja, donde la controversia se circunscribe al disfrute de la 

posesión inmediata; independientemente de la determinación de la propiedad o de la 

validez o vigencia (en sí) del título con el cual se defiende el disfrute de dicho 

derecho, lo cual será materia de análisis y decisión en el proceso pertinente”. 

Casación N°4285-2015-Lambayeque. Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República. Lima, 10 de mayo de 2016. 

 

SOBRE EL PROCESO SUMARÍSIMO: 

La DIVISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DE GACETA JURÍDICA sostiene que “El 

proceso sumarísimo, como su denominación lo indica, es aquel proceso contencioso 

de duración muy corta donde tiene lugar ciertas limitaciones que se traducen en la 

restricción de determinados actos procesales (…) lo cual está orientado, 

precisamente, a abreviar lo más posible el trámite del mencionado proceso, a fin de 

lograr una pronta solución al conflicto de intereses de que se trate”5. 

Dentro de las vías procedimentales que se tienen en los procesos de cognición que 

son de carácter contencioso, se tiene al sumarísimo, siendo ésta la vía 

procedimental que corresponde que se tramite la acción de desalojo porque así está 

determinado por ley. 

Esta vía procedimental se caracteriza porque en su interior los actos procesales del 

saneamiento procesal, la fijación de puntos controvertidos, el saneamiento 

probatorio, la actuación probatoria e incluso la misma sentencia, están concentrados 

en una sola audiencia, denominada única. 

 

                                                           
5 DIVISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DE GACETA JURÍDICA, El Código Procesal Civil, explicado en 
su jurisprudencia y doctrina, Tomo III, Gaceta Jurídica, Lima, 2014, Pág. 6. 



 

 

AUDIENCIA ÚNICA 

En la ciudad de Mala, el 18 de junio de 2013, en el despacho del Juzgado Mixto de 

Mala, en el que se hizo presente la demandante, así como el demandado, a efectos 

de desarrollarse la audiencia única, la misma en el que se advirtió que el 

demandado había interpuesto denuncia civil, procediéndose a la absolución de la 

misma a cargo de la accionante. Por lo que el juzgado emitió la Resolución N°04, 

con el que se declaró infundada la denuncia civil y saneado el proceso, por tener 

una condición jurídica procesal válida. 

Considero oportuno que se haya declarado infundada la denuncia civil formulada 

contra INRENA porque no se desprende que el predio materia sublitis pueda 

corresponder al denunciado. En este sentido, estaríamos frente a una relación 

jurídica procesal válida entre las partes, correspondiendo que se declare saneado el 

proceso. 

Sin embargo, la Resolución N°04, fue objeto de apelación por la parte demandada, 

siendo concedida sin efecto suspensivo y con la calidad de diferida. 

Posterior a ello, en la audiencia se buscó que las partes lleguen a un acuerdo 

conciliatorio sin que eso sea posible. Luego, se procedió a fijar los puntos 

controvertidos del proceso como a calificar los medios probatorios que ofrecieron las 

partes. 

 

TÍTULO DE LA POSESIÓN: 

 

“Al respecto se ha indicado que el título de posesión no está constituido únicamente 

por un documento, sino por cualquier acto jurídico o circunstancia que autorice el 

pleno disfrute del derecho a poseer del demandado, pudiendo presentarse su 

fenecimiento en diversas situaciones, siendo que las referidas en la parte resolutiva 

de la sentencia casatoria no agotan dicha posibilidad al no ser numerus clausus”. 

Casación N°3764-2015-Lima. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. Lima, 07 de octubre de 2016. 

 

 

 



 

 

“El título de la posesión debe de examinarse desde la perspectiva de su verosimilitud 

y eficacia frente a terceros (…)”. 

Casación N°1968-2014-Callao. Publicado en el Diario Oficial El Peruano. Lima, 

30 de mayo de 2016, p. 77868. 

 

CONCILIACIÓN: 

Se desprende que se dejó constancia de la imposibilidad de arribar a una 

conciliación por falta de acuerdo entre las partes. 

 

FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

Sobre el particular, se fijaron los siguientes puntos controvertidos: 

1. Que el demandante acredite el derecho de propiedad sobre el predio materia 

de litis, a fin de amparar su demanda de desalojo. 

2. Que, la demandada acredite que no ocupa el predio materia de litis de 

manera precaria. 

3. Determinar o acreditar que el demandante se encuentra ocupando el predio 

materia de litis o derecho alguno. 

CONDICIONES A PROBAR EN UN PROCESO DE DESALOJO: 

“Tratándose del ejercicio de una acción de Desalojo por Ocupación Precaria, se 

tiene que en reiterada y uniforme jurisprudencia emitida por este Supremo Tribunal, 

se ha establecido que: “Para amparar una acción de Desalojo por Ocupación 

Precaria, el accionante debe acreditar dos condiciones copulativas las cuales son: la 

titularidad sobre el bien cuya desocupación pretende y que el emplazado ocupa el 

mismo sin título o cuando el que tenía ha fenecido”. 

Casación N°1536-2016-Lima. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. Lima, 15 de marzo de 2017. 

 

 

 

 



 

 

ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS: 

De la demandante: 

El juzgado admitió los medios probatorios ofrecidos por la accionante. 

Del demandado: 

El juez declaró improcedente los medios probatorios consistentes en la inspección 

judicial y las declaraciones juradas de 05 testigos por no guardar relación con los 

puntos controvertidos del proceso sino a la posesión o conducción, materia que no 

se discutía en el presente proceso. Luego admitió los otros medios probatorios que 

ofreció. 

Seguidamente, atendiendo a que el demandado Angel Silva Alarcon interpuso tacha 

de nula y falsa contra la memoria descriptiva y plano presentado por la demandante, 

así como la minuta de compraventa presentada por la demandante. 

En estado, el demandado procedió a su absolución, disponiéndose que se tendría 

presente al momento de resolver en la sentencia. 

 

LEGITIMIDAD DEL SUJETO ACTIVO EN LA ACCIÓN DE DESALOJO: 

“El denominado “Contrato privado de compra venta” no hace alusión exclusiva al 

título de propiedad, sino a un acto jurídico que le autorizó al recurrente a ejercer la 

posesión del bien, puesto que el derecho en disputa no será la propiedad sino el 

derecho a poseer”. 

Casación N°3935-2014-Lima Este.  Publicado en el Diario Oficial El Peruano. 

Lima, 30 de mayo de 2016, p. 78402. 

 

LIMITACIÓN EN UN PROCESO DE DESALOJO: 

“(…) la pretensión restitutoria de la posesión debe ser tramitada bajo las reglas del 

procedimiento sumarísimo, lo que implica que dicho conflicto de intereses -al no ser 

complejo- debe circunscribirse sustancialmente a la alegación y probanza del 

derecho de disfrute de la posesión inmediata, independientemente de la 

determinación de la propiedad o de la validez o vigencia del título con el cual se 

defiende el disfrute de dicho derecho, lo cual será materia de análisis y decisión en 

los otros procesos pertinentes, los cuales a pesar de alegarse mantener conexión 



 

 

con el derecho de disfrute del derecho a poseer para su satisfacción se exige 

acreditación de supuestos diferentes1 , en algunos casos más complejos de 

tutelarse y de allí la exigencia del cumplimiento de vías procedimentales más 

amplías”. 

Casación N°1798-2016-Lima. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. Lima, 08 de marzo de 2017. 

 

ETAPA DE LA ACTUACIÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS: 

El juzgado dispuso tener presente el mérito probatorio de las instrumentales que 

fueron admitidos al proceso. 

En cuanto a los medios probatorios de la parte demandada se procedió a solicitar a 

la demandante la exhibición del título de propiedad del predio materia de litis 

debidamente inscrito en los Registros Públicos. 

En ese acto, la demandante por intermedio de su abogado refirió que no contaba 

con dicho documento. 

Posterior a ello se procedió a la declaración de parte de la demandante, quien 

absolvió las preguntas conforme al pliego interrogatorio, con lo que se concluyó la 

presente diligencia. 

 

MEDIOS PROBATORIOS: 

“Que, en materia probatoria el derecho a la utilización de los medios de prueba, se 

encuentra íntimamente conectado con el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, 

que entre sus vertientes engloba el derecho a obtener una resolución razonable, 

motivada y fundada en derecho, además de congruente con las pretensiones 

deducidas por las partes en el interior del proceso; como también con el derecho de 

defensa del que es realmente inseparable. Así, el contenido esencial de este 

derecho se respeta siempre que, una vez admitidas las pruebas declaradas 

pertinentes, sean valoradas por los órganos judiciales conforme a las reglas de la 

lógica y de la sana crítica, según lo alegado y probado”. 

Casación N°638-2017-Lima. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. Lima, 15 de agosto de 2018. 



 

 

 

“La presentación de medios probatorios que respalden las alegaciones de las partes, 

deben valorarse a efectos de verificar si los mismos coadyuvan a esclarecer los 

hechos y respaldar los fundamentos de una de las partes procesales; esto es, 

identificarse la aportación del medio probatorio a la solución de la controversia”. 

Casación N°191-2016-Pasco. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. Lima, 22 de noviembre de 2016. 

 

DERECHO DE PROPIEDAD Y DERECHO DE POSESIÓN: 

DÍAZ COLCHADO menciona que “El derecho de propiedad, desde la perspectiva del 

Derecho Civil, se ha caracterizado por ser entendido como un derecho real que 

otorga a su titular un poder de dominio sobre una cosa o un bien susceptible de 

apreciación económica. En dicho sentido, se entiende a la propiedad como un poder 

absoluto y oponible frente a terceros. De modo tal que, el propietario puede usar, 

disfrutar, disponer y reivindicar dicho bien. Sin embargo, a pesar de que se entiende 

a la propiedad como un poder absoluto, en cuanto al ejercicio de las facultades que 

otorga a su titular, se acepta que es un derecho susceptible de limitaciones, como la 

expropiación, siempre que estén debidamente justificadas”6. 

El derecho de propiedad es un derecho real, siendo este el poder jurídico que 

permite usar, disfrutare, disponer y reivindicar un bien. Esto conlleva, también una 

obligación a su titular por cuanto la propiedad está sujeta al deber de ejercicio, este 

es, de usar, disfrutar, aprovechar y explotarse, por lo que la inactividad lo hace 

merecedor de una sanción del ordenamiento jurídico, cuál es la extinción de dominio 

cuando ello vaya unido a la posesión de un tercero. 

RONQUILLO PASCUAL “La posesión –pese a generar efectos jurídicos tales como 

la defensa posesoria, las presunciones legales, la prescripción adquisitiva de 

dominio, la suma de plazos posesorios, el reembolso por mejoras, etc.- no constituye 

un derecho subjetivo, sino un hecho que es protegido y al cual el ordenamiento 

                                                           
6 DÍAZ, J., “Los límites del derecho de propiedad. Análisis jurisprudencial”, En: Gaceta Civil & 
Procesal Civil N° 21, Lima, 2015, Pág. 45. 



 

 

jurídico le atribuye determinadas consecuencias jurídicas, independientemente de 

que exista o no un derecho subjetivo subyacente”7. 

 

Por su parte, el derecho de posesión es uno real, concebido como el ejercicio de 

hecho de uno o más poderes inherentes a la propiedad, que cumple una función 

legitimadora, en virtud de la cual, el comportamiento del poseedor sobre las cosas 

permite que sea considerado como titular de un derecho sobre ellas, y así realizar 

actos derivados de aquel, cuestión que implicaría generar apariencias frente a 

terceros. 

 

SENTENCIA 

Luego de ello se emitió sentencia el 26 de julio de 2013, a través de la Resolución 

N°13, con el cual, el Juzgado Mixto de Mala declaró improcedente la tacha y 

FUNDADA LA DEMANDA, ordenando que el demandado cumpla con desocupar el 

inmueble materia del proceso en el término de 06 días, bajo apercibimiento de 

lanzamiento. 

Sobre el particular, debo mencionar que en esta primera instancia el demandado no 

ha cumplido con acreditar documento alguno que no ocupa el predio materia de litis 

de manera precaria para que pueda revertir los argumentos y las pruebas ofrecidas 

por la parte actora, con lo que el juzgado ha concluido que la demandada ocupa el 

inmueble en litis sin contar con título alguno y sin la existencia de alguna 

circunstancia de hecho y derecho que justifique su posesión, es por ello que en esta 

instancia se le confirió a la parte demandada la calidad de precaria que alude al 

artículo 911º de la norma sustantiva. 

Podemos ver que la jurisprudencia se ha pronunciado de la siguiente manera: 

PRECARIO 

“Conforme se estableció en la sentencia emitida por el Cuarto Pleno Casatorio Civil, 

una persona tendrá la condición de precaria cuando ocupe un inmueble ajeno, sin 

pago de renta y sin título para ello o cuando dicho título según las pruebas 

presentadas en el proceso de desalojo, no genere ningún efecto de protección para 

quien ostente la posesión inmediata, frente al reclamante”. 

                                                           
7 RONQUILLO, J., “Crítica a la nueva regulación de la defensa posesoria extrajudicial”, En: Gaceta 
Civil & Procesal Civil N° 14, Lima, 2014, Pág. 31. 



 

 

Casación N°1355-2015-Ica. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. Lima, 09 de enero de 2017. 

 

“Cuando se hace alusión a la carencia de título o al fenecimiento del mismo, no se 

está refiriendo al documento que haga alusión exclusiva al título de propiedad, sino a 

cualquier acto jurídico que le autorice a la parte demandada a ejercer la posesión del 

bien, puesto que el derecho en disputa no será la propiedad sino el derecho a 

poseer”. 

Casación N°666-2016-Loreto. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. Lima, 16 de noviembre de 2016. 

 

SENTENCIA DE VISTA 

De esta manera, la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Cañete emitió 

sentencia de segunda instancia el 05 de noviembre de 2013, con el cual confirmaron 

el auto contenido en la Resolución N° 04, que declaró infundada la denuncia civil, 

confirmaron la sentencia contenida en la Resolución N° 13, de fecha 26 de julio de 

2013, que declaró improcedente la tacha; y, REVOCÓ LA SENTENCIA en el 

extremo que declaró fundada la demanda, y reformándola, declaró infundada la 

demanda. 

Al respecto, debo mencionar que en segunda instancia el Juez aprecia que no se ha 

acreditado que el predio Chutana sea de propiedad de la Comunidad Campesina de 

Chilca, tampoco se ha acreditado que las diez hectáreas y dos mil quinientos 

ochentaiún metros cuadrados de terreno objeto de la Compraventa e 

Independización celebrado entre la demandante y la Comunidad Campesina de 

Chilca, sea realmente parte del predio Chutana. Es por ello que se ha concluido que 

la demandante no ha acreditado de forma fehaciente ser propietario del terreno que 

ocupa la demandada. 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO: 

“(…) es necesario destacar que, el debido proceso es un derecho complejo, pues 

está conformado por un conjunto de derechos esenciales que impiden que la libertad 

y los derechos de los individuos sucumban ante la ausencia o insuficiencia de un 



 

 

proceso o procedimiento, o se vean afectados por cualquier sujeto de derecho - 

incluyendo el Estado - que pretenda hacer uso abusivo de éstos”. 

Casación N°4373-2015-Junín. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. Lima, 18 de enero de 2017. 

 

 

PLURALIDAD DE INSTANCIA: 

“La pluralidad de instancias, principio de la función jurisdiccional, pretende que una 

resolución que pueda generar algún perjuicio a los derechos de alguna de las partes 

quede firme. De modo que, habiéndose interpuesto apelación contra un auto, este 

merece una respuesta de parte de la judicatura”. 

Casación N°914-2016-Lima Sur. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. Lima, 28 de noviembre de 2016. 

 

AUTO CALIFICATORIO – CASACIÓN 

La Corte Suprema es el órgano competente para calificar el recurso de casación y, 

de ser el caso, resolver el mismo. En este caso, la Sala de Derecho Constitucional y 

Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República declaró 

IMPROCEDENTE el recurso de casación el 13 de noviembre de 2014, conforme así 

se tiene del auto calificatorio que emitieron, con lo que concluyó el presente proceso. 

En este caso, me conlleva a decir que lo que la recurrente, Victoria Cabezas 

Fernández, busca en esta instancia es obtener una nueva evaluación de las 

conclusiones fácticas adoptadas por la Sala Superior. 

Lo otro que me pareció correcto mencionar sobre este apartado fue que la recurrente 

invoca la infracción normativa por interpretación errónea del artículo 911º y por 

inaplicación de los artículos 1352º, 2012º y 2013º del Código Civil, realizando una 

fundamentación genérica de la denuncia, afirmando que la sentencia de vista incurre 

en una interpretación errónea e inaplicación de las mencionadas disposiciones 

legales, al sostener que en los autos no se encuentran acreditado que el área de 

terreno poseída por el demandante pertenezca al predio adquirido a la Comunidad 

Campesina de Chilca, sin embargo, la recurrente se limita únicamente a transcribir o 

hacer una referencia a lo previsto en las normas mencionadas, sin desarrollar de 



 

 

forma correcta cuál es el contenido normativo que se desprende de ellas y cómo así 

éste habría sido infringido por la Sala Superior, es más, alegó que la Sala Superior 

ha incurrido en una interpretación errónea del artículo 911º del Código Civil, pero no 

indicó cuál es la interpretación en que radicaría su error o en todo caso cuál debería 

ser la interpretación correcta. 

 

PLENO CASATORIO: 

“(…) la uniformidad de la jurisprudencia en materia civil, se logra a través de la 

emisión de precedentes judiciales, mediante los cuales se establecen pautas de 

interpretación y de aplicación de observancia obligatoria para los jueces de todas las 

instancias, en atención a las cuales resolverán los casos esencialmente semejantes 

al resuelto en la casación. Ello se produce como consecuencia de un pleno casatorio 

de magistrados civiles, a partir de sentencias contradictorias. La decisión que tome 

la mayoría absoluta de los asistentes al pleno casatorio convocado por una de las 

Salas Supremas Civiles, constituye precedente judicial y vincula a los órganos 

jurisdiccionales hasta que sea modificado por otro precedente”. 

Casación N°708-2017-Lima. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. Lima, 14 de septiembre de 2017. 

 

SOBRE EL DESALOJO Y SU FINALIDAD: 

RONQUILLO PASCUAL sostiene que “La denominada “acción” (restius pretensión 

procesal) de desalojo es un instrumento de tutela que tiene a restituir un bien que se 

encuentra ocupado por un sujeto que carece de título para ello, a su propietario o 

poseedor mediato. Es decir, la pretensión procesal de desalojo es un mecanismo 

procesal de tutela de la posesión que, como tal, puede ser actuado tanto por el 

propietario como por el poseedor mediato contra el poseedor que no tiene título, sea 

porque nunca lo tuvo o porque el que tenía ha fenecido (artículo 911 del Código 

Civil)”8.  

En ese escenario, se tiene que tener presente que la acción de desalojo tiene por 

objetivo que se le otorgue la restitución del predio a su accionante, por cuanto 

                                                           
8 RONQUILLO, J., “¿Prescriptibilidad o imprescriptibilidad de las “acciones” de desalojo y de mejor 
derecho de propiedad?”, En: La propiedad. Mecanismos de defensa, Gaceta Jurídica, Lima, 2014, 
Pág. 305. 



 

 

demostró tener en el proceso la condición de propietario u, otra condición que se 

superpone a la del ocupante precario, conforme así se tiene de los dispositivos 

legales consistentes en los Artículos 585° y 586° del Código Procesal Civil. 

MOSQUERA ROJAS indica que “(…) en el proceso de desalojo se busca la 

restitución de la cosa para ello y para fines procesales la persona del demandante 

deberá tener un medio fehaciente para que su derecho se haga efectivo de acuerdo 

a las normas procesales; pero, sin embargo, ello no es óbice para que en la 

judicatura se aprecie aspectos de orden sustantivo como el caso que el demandado 

en un desalojo sea un usucapiente ya domino que no tiene más medio de prueba de 

su derecho ganado que una apariencia relevante desde el punto de vista social”9. 

En este proceso estamos frente a un proceso de desalojo por la causal de ocupante 

precario, por lo que debo referir que esta acción es una real, por el cual el propietario 

de un bien inmueble que no posee, en el ejercicio del ius vindicandi solicita que 

quien lo detenta le haga entrega por carecer de causa legítima para poseer. 

RAMÍREZ CRUZ “(…) la definición que, de la posesión precaria, hace el artículo 911 

del Código Civil, es la de título, pero no de título de propiedad, sino de título 

entendido este como causa o fuente del derecho, como causa remota o lejana del 

derecho, como puede ser, por ejemplo, que yo tenga la posesión del bien a título de 

determinado derecho real (usufructo, uso, habitación, etc.) o a título de un derecho 

personal (arrendamiento y comodato). No tener título el demandado, significa no ser 

por ejemplo arrendatario, usufructuario y habitacionista”10. 

En cuanto a la condición de ocupante precario del demandado, es necesario tener 

presente que se tiene dicha condición cuando un sujeto ocupa un bien inmueble sin 

título que justifique su posesión o el que tenía ha fenecido de tal manera que no 

exista circunstancias o evidencias que legitime su posesión, ello de conformidad a lo 

dispuesto en el Artículo 911° del Código Civil. 

De autos no se tiene documento alguno con el que se demuestre que el demandado 

no es precario por cuanto no ofreció “título” que justificara el ejercicio de su 

posesión; y, si bien alegó tener una condición de poseedor por más de 15 años, 

                                                           
9 MOSQUERA, N., “Desalojo por precario contra prescripción adquisitiva”, En: Gaceta Civil & 

Procesal Civil N° 09, Lima, 2014, Pág. 110. 
10 RAMÍREZ, E., “La posesión precaria en la visión del Cuarto Pleno Casatorio Civil. Doctrina versus 
jurisprudencia”, En: Gaceta Civil & Procesal Civil N° 03, Gaceta Jurídica, Lima, 2013, Pág. 56. 



 

 

haciéndose referencia a una aparente adquisición de propiedad del bien a través de 

una prescripción adquisitiva, mal podría sostenerse que su sola alegación ya 

configura su “título”, por cuanto no ofreció otros medios probatorios que sustenten 

una aparente adquisición de propiedad sobre la base de su posesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

D. CONCLUSIONES. 

Se puede concluir lo siguiente: 

El demandando no ha exhibido título alguno que justifique la posesión que ejerce 

sobre las dos hectáreas de terreno que señala poseer, sólo se respaldó en la 

declaración escrita de cinco vecinos del lugar que le atribuyen posesión y derecho 

de propiedad sobre dicha área, pero respecto de esto último no se aporta medio 

probatorio alguno que los acredite. 

La demandante no ha acreditado de forma fehaciente ser propietaria del terreno que 

ocupa la demandada, por lo tanto, no pudo amparar su demanda de desalojo, ya 

que no se acreditó que el terreno que ocupa la parte demandada sea parte del área 

adquirida por la demandante a la Comunidad Campesina de Chilca, y que esta área 

a su vez sea parte del predio Chutana y que este predio sea de dominio de la 

Comunidad Campesina. 

Que, no obra la Partida Registral que se señale en la minuta del que aparecería, 

supuestamente, que el predio está inscrito a favor de la Comunidad Campesina de 

Chilca, por lo que, personalmente, tal documento no genera convicción absoluta de 

un derecho de propiedad a su favor, por cuanto por lo menos hubiera sido 

recomendable que presentara documento de propiedad de fecha cierta, en 

cualquiera de sus modalidades, de conformidad al Artículo 245° del Código Procesal 

Civil 

Condición de ocupante precario del demandado 

No se tuvo documento alguno con el que se demuestre que el demandado no es 

precario por cuanto no ofreció “título” que justificara el ejercicio de su posesión; y, si 

bien alegó tener una condición de poseedor por más de 15 años, haciéndose 

referencia a una aparente adquisición de propiedad del bien a través de una 

prescripción adquisitiva, mal podría sostenerse que su sola alegación ya configura 

su “título”, por cuanto no ofreció otros medios probatorios que sustenten una 

aparente adquisición de propiedad sobre la base de su posesión. 

 

 



 

 

Por último, también podemos concluir que la entidad administradora de justicia ha 

cumplido con los principios que rigen del derecho, ya que hubo un correcto 

cumplimiento con los actuados y resoluciones emitidos por el Poder Judicial, así 

también, ha existido un debido proceso en el que pudieron gozar tanto la parte 

demandante como el demandado. 
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F. ANEXOS 

 Demanda y Anexos 

 Contestación de la Demanda y Anexos 

 Audiencia Única 

 Sentencia de Primera Instancia 

 Resolución de Segunda Instancia 

 Resolución de la Corte Suprema 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


